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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procúraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de l\,iéxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,2? fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y delOrdenam¡ento Territor¡al,4,51fracc¡óñ ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente núméro PAOT-2021-3465.SPA.2695 relac¡onado con la denuncia
presentada añte este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:---

ATTECEDEIITES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) El ruido generodo por lo músico de uno boc¡no de un outolovodo denom¡nodo "Shiny Cot Wosh" que

loborc de lunes o dorningo de 8:00 o 18:00 horos, sin emborgo el ruido se petc¡be con ñoyor ¡ntens¡dod los

dios v¡ernes y sóbodo de 15:30 o 18:00 hotos (,,.) lhechos que t¡enen lugar en calle Retorno 49 de Cec¡lio

Róbelo, número T,colon¡a Jardín Ealbuena, AlcaldíaVenust¡ano carranzal1...)

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓt{

Para la ateñción de la dénunc¡a presentadá, se real¡zaroñ las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de lá Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de [,]éxico; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓt{ Y DISPOSICIOi{ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada

como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por

la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades par¿

lnstaurar mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emis¡ones ronoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el funcionam
bocina ut¡lizada para la reproducción de música grabada al interior del establecimiento me
en calle Cec¡lio Róbelo, número 555, colonia Jardín Balbuena, Alcaldí
acuerdo a las documentales que obran en el presente e¡pediente, se

fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de lvéxico N

cond¡ciones de medic¡ón y los límites máximos permisibles de emisio
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g¡ros que para su func¡onamiento ut¡licen maquinaria, equ¡po, instrumentos, herram¡enta, artefactos o
instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Alrespecto, etarticulo 123 de la LeyAmb¡entalde Protecc¡ón a la Tierra en e[o¡str¡to Federal, actualCiudad de

México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡siones de

ruido establec¡dos en las normas apl¡cables, As¡m¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las em¡s¡ones de ru¡do que rebasen las normas of¡c¡ales mexicanas y las normas amb¡entales del Distr¡to
Federal, actualciudad de Méx¡co.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Entidad tuvo comun¡cación vía llamada telefón¡ca con la persona denunc¡ante quien ¡nformó lo siguiente:

(...) El estoblec¡m¡ento mercont¡l cont¡nuo funcionondo y genercndo eñisiones sonoros prcvenientes del
equ¡po de oud¡o (boc¡no)(...)

Al respecto, personal adscrito a esta Ent¡dad intentó comun¡carse en repetidas ocasiones con la persona
denunciante mediante llamadas telefónicas y a través de correo electrónico, lo anter¡or con la final¡dad de
concretar una cita para llevar a cabo un estud¡o de emis¡ones sonoras desde el punto de mayor molest¡a, sin
embargo, no fue pos¡ble establecer comunicac¡ón con la pérsona denuñciante, toda vez que d¡chos
requerimientos no fueron atendidos.

En seguimiento a la denunc¡a, personal de esta Prccuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de
hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad,
dil¡gencia durante la cualdesde el espac¡o público, no se constató la generac¡ón de emis¡ones sonoras por el
func¡onam¡ento de una bocina ut¡l¡zada para la reproducc¡ón de música grabada, que fueran susceptibles de
med¡ción acúst¡ca.

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se cons¡deró lo señalado en la Norma Ambiental
para la C¡udád de México NADF-005-AMBT-2013, la cual ind¡ca que: (...) fn.oso de que exlsto uno denuncio
c¡udodono, únicoñente se detem¡noro un punto de med¡c¡ón, elcuoldeberó ub¡corce o port¡t del lugot en el que
eldenunc¡onte perc¡be lo ñoyor molest¡o en el inñueble que hob¡to,loboro o desorrcllo olguno oct¡vidod l.. .).

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó med¡ante oficio a la persona denunciante que informara
si los hechos que motivaroñ la p.esente investigación prevalecían, o bien, que señ¿lara uña fechá y horario
para recibir al personalde esta Subprocuraduría en su domicilio, lo añterior a efecto de real¡zar una medición
de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 dias
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sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para coñtinuar con la investigación,

actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la

conformidad coñ el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de esta material,
de

al no constatar con elementos para realizar las mediciones de em¡siones
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RESULfADO DE LA INVESfIGACIÓN

. Personal de esta Entidad se intentó comunicarvia telefón¡ca y a través de correo electrónico con la
persona denúnc¡ante a efecto de concretar uña citá para llevar a cabo una med¡ción de em¡siones
sonoras desde el punto de mayor recepc¡ón, s¡n embargo, dichos requer¡mientos no fueron atendidos.

. Se llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, dil¡gencia durante la cual desde el espacio
público, no se constató la generación de em¡siones sonoras por el funcionamiento de una bocina
ut¡lizada para la reproducción de música grabada, que fueran susceptibles de medición acústica.

'. Med¡ante of¡cio, se sot¡c¡tó a la percona denuñciante que informara si los hechos que mot¡varon la

presente ¡nvestigac¡ón se seguían presentando, o bien, que indicara una fecha y horario para que

personal de esta Subprocuradur¡a acud¡era a su dom¡cil¡o a realizar la med¡c¡ón de emisiones sonoras

desde el punto de mayor recepc¡ón; sin embargo, no desahogó lo antes sol¡citádo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gación y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite eñ su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y ser--------

SUBPROCI]RAOIJRIA AMBI'Nf AL, OE PROT€CCION Y

BIEÑESTAR A LOs ANIMAIES

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México,-..-

§EGUi{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de est¿

Procuraduría, para su archivo y resguardo..---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luisell¡, subprocuradora Ambiental, de P rotección y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduía Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad tco,

con fundamento en el anículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría del

ordenamiento Territorialde la ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.-

c.......p, L¡.. M.ri:ñ. BoyT.ñbd..ll. Procuradora AmbientaLy delOrdenañlento Ten(or alde l¿ cq
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